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cualquier cambio de local será preciso que su traslado se vea
amparado por un nuevo diligenciado al que debe preceder
actividad del interesado solicitándolo”.

I V

Incluso para el caso de que el boletín de instalación haya
sido solicitado con anterioridad a la inspección que desen-
cadena el procedimiento sancionador, tiene respuesta el Regla-
mento vigente y debe mantenerse el criterio legalmente esta-
blecido y jurisprudencialmente ratificado de que la obtención
del boletín debe ser una actividad previa a la instalación y
funcionamiento de la máquina, sin que la mera solicitud, a
posibles expensas de una denegación, sea título habilitante
que pueda ser considerado como bastante.

Es lo cierto que el nuevo y vigente Reglamento de Máqui-
nas Recreativas y de Azar, aprobado por Decreto 491/96,
de 19 de noviembre, establece en el último párrafo del apartado
tercero del artículo 29 que: “Transcurrido un mes desde que
fuera solicitado el cambio de máquina sin haber obtenido de
la Delegación de Gobernación correspondiente la matrícula
y el boletín de instalación de la nueva máquina, podrá enten-
derse desestimada la solicitud, quedando prohibida la ins-
talación y explotación de ésta”.

Si bien es cierto que por la Delegación del Gobierno en
ocasiones se demora la tramitación del recanje de máquinas
más allá del tiempo reglamentariamente establecido, no es
menos cierto que en previsión de esa posible demora el propio
Reglamento establece la salvedad de la desestimación de la
solicitud por silencio administrativo. Se trata, por tanto de un
procedimiento administrativo específico que en su regulación
establece la denegación por silencio administrativo, precisa-
mente, en garantía de los solicitantes para que puedan realizar
cuantas acciones estimen pertinente a fin de lograr la reso-
lución expresa de su solicitud, pero que en ningún modo habi-
lita para instalar la máquina y explotarla, porque se está hacien-
do ilegalmente, contraviniendo lo establecido en el propio
Reglamento.

V

Con respecto a la responsabilidad del imputado por la
infracción administrativa constatada, baste expresar que para
que exista infracción administrativa, en cuanto acción típi-
camente antijurídica, no es necesario que junto a la volun-
tariedad del resultado se dé el elemento del dolo o la culpa,
sino que dichas conexiones psicológicas únicamente habrán
de tenerse en cuenta como elemento modal o de graduación
de la sanción administrativa y así se expresa, la sentencia
del Tribunal Supremo de 22 de febrero de 1992, cuando
dice:

“En todo acto sancionador se requiere, para ser conforme
a Derecho, que en la conducta del sujeto pasivo se den los
elementos esenciales para que sea sancionable, siendo uno
de estos elementos, en aplicación de la teoría del delito, la
culpabilidad dolosa o culposa desplegada por el sujeto que
sea contraria a la norma y antijurídica, para efectuar correc-
tamente el reproche administrativo”. En igual sentido se expre-
sa la sentencia del mismo Tribunal de 5 de diciembre de
1987. Igualmente, la sentencia del Tribunal Constitucional
de 28 de abril de 1990, número 76/90, aunque referida al
procedimiento sancionador en materia tributaria mantiene que
en materia de infracciones administrativas “sigue rigiendo el
principio de culpabilidad (por dolo, culpa o negligencia grave
y culpa o negligencia leve o simple negligencia)”.

V I

Ha quedado acreditado el hecho considerado como pro-
bado en la propuesta de resolución, cual es, mantener la
máquina, a que se refiere el procedimiento sancionador de

referencia, instalada y en funcionamiento careciendo del bole-
tín de instalación. Y las circunstancias concretas del caso pue-
den servir, como ha ocurrido en el presente supuesto, para
realizar una valoración ponderada de la sanción a imponer,
graduando la debida adecuación entre la gravedad del hecho
constitutivo de la infracción y la sanción aplicada, como así
se requiere en el art. 131.3 de la Ley 30/1992, y en el artículo
55.2 del Reglamento, lo que no pueden conducir es a la
exención de la responsabilidad por la infracción administrativa
cometida.

Todo lo expresado hasta ahora conlleva la necesidad de
confirmar la sanción impuesta por ser acorde con la infracción
cometida, ya que la graduación de las sanciones debe hacerse
aplicando la legislación vigente y haciendo una calificación
con la infracción y la sanción que se señala expresamente.

V I I

Ha quedado constatado en el expediente que la máquina
tipo “B”, matrícula CO-2970, serie y número b-92-I 842, no
tenía el boletín de instalación el día 27 de marzo de 1998
para el “Bar Berna”.

Vistos: La Ley 2/86, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de
Máquinas Recreativas y de Azar, aprobado por Decreto
491/96, de 19 de noviembre, y demás normas de general
y especial aplicación, resuelvo desestimar el recurso ordinario
interpuesto, confirmando la Resolución recurrida.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el
demandante, o se halle la sede del órgano autor del acto ori-
ginario impugnado, a elección de aquél; todo ello de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 8, 14 y 46 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, de 13 de julio de 1998. El Secretario General Técnico,
P.D. (Orden 11.12.98). Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos».

Sevilla, 22 de octubre de 1999. El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 25 de octubre de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
Resolución adoptada por la Consejera resolviendo el
recurso ordinario interpuesto por don Francisco Jimé-
nez Godoy, en representación de Francisco Jiménez
Godoy, CB, contra la Resolución recaída en el expe-
diente sancionador J-057/98-EP.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Francisco Jiménez Godoy, en representación
de «Francisco Jiménez Godoy, C.B.», contra la Resolución
de la Ilma. Sra. Delegada del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Jaén, por la presente se procede a hacer pública la misma
al no haberse podido practicar en su domicilio, reproducién-
dose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva,
4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación
de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a veintitrés de julio de mil nove-
cientos noventa y nueve.
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Visto el recurso ordinario interpuesto y a tenor de los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Por la Ilma. Sra. Delegada del Gobierno de la
Junta de Andalucía en Jaén se dictó, en fecha 24 de abril
de 1998, Resolución en el expediente arriba referenciado,
imponiendo a don Francisco Jiménez Godoy una sanción eco-
nómica, consistente en una multa de cincuenta mil pesetas
(50.000 ptas.), como consecuencia de la comisión de una
infracción del artículo 1 de la Orden de 14 de mayo de 1987
de la Consejería de Gobernación, tipificada como infracción
leve en el artículo 26.e) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21
de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana, en
virtud de una denuncia de la Policía Local de Jaén; por com-
probación de los agentes de que en el establecimiento público
reseñado en el citado procedimiento, se produjo el incum-
plimiento del horario permitido a dichos locales, por el exceso
de la hora de cierre con respecto a aquélla en que el mismo
debería encontrarse cerrado al público y sin clientes en su
interior.

Segundo. Notificada la Resolución en fecha 26 de mayo
de 1998, el interesado interpone recurso ordinario el día 12
de junio de 1998, cuyas argumentaciones se dan por repro-
ducidas, al constar en el correspondiente expediente admi-
nistrativo.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el artículo 39.8 de la Ley
6/83, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, es competente para
la resolución del presente recurso la Excma. Sra. Consejera
de Gobernación y Justicia.

La Orden de 11 de diciembre de 1998 delega la com-
petencia en materia de recursos administrativos, excepto en
materia general de función y pública y los que afecten al per-
sonal funcionario de la Administración de Justicia, en el Ilmo.
Sr. Secretario General Técnico de la Consejería de Gobernación
y Justicia.

I I

Alega como único motivo de impugnación el recurrente
que el establecimiento no se encontraba abierto al público
en el momento de la comprobación por los funcionarios poli-
ciales, “sino que una vez que había cumplido la hora de cierre,
los camareros y propietarios del establecimiento se dedican
a preparar las bebidas para el día siguiente”. Sin embargo,
en el acta de infracción levantada al efecto se indica claramente
que el local permanecía abierto al público a las 5 horas del
día 9.3.1998.

Sobre la veracidad de los hechos constatados en la denun-
cia, ha sido y es constante la Jurisprudencia del Tribunal Supre-
mo que atribuye a los informes policiales, en principio, vera-
cidad y fuerza probatoria, al responder a una realidad de hecho
apreciada directamente por los agentes, todo ello salvo prueba
en contrario. En tal sentido, la Sentencia de la Sala Tercera
de dicho Alto Tribunal de 5 de marzo de 1998, al razonar
la adopción de tal criterio, afirma que “si la denuncia es for-
mulada por un agente de la autoridad especialmente encargado
del servicio, la presunción de legalidad y veracidad que acom-
paña a todo obrar de los órganos administrativo, incluso de
sus agentes, es un principio que debe acatarse y defenderse,
tanto en la vía administrativa como en la contencioso-admi-
nistrativa, ya que constituye garantía de una acción admi-
nistrativa eficaz”.

Por su parte, la Sentencia de 24 de abril de 1997
(RJ 1997/3614) mantiene que el derecho a la presunción
de inocencia, reconocido a todo acusado en el artículo 24.2
de la Constitución, constituye uno de lo derechos fundamen-
tales de la persona que vincula a todos los poderes públicos,
siendo de aplicación inmediata y constituyendo uno de los
principios básicos de nuestro ordenamiento jurídico. Dicho
principio desenvuelve su eficacia cuando existe una falta abso-
luta de pruebas o cuando las practicadas no reúnen las garan-
tías debidas. Junto a la exigencia de una válida actividad pro-
batoria, constituye otra premisa fundamental de este principio
que la carga probatoria pesa sobre la acusación, así como
la valoración de la prueba es competencia propia y exclusiva
del órgano judicial. Debe decirse, en este sentido, que la prueba
desvirtuadora de la presunción de inocencia -en cuanto pre-
sunción “iuris tantum”- tiene por objeto, obviamente, hechos,
en un doble aspecto: De un lado la existencia del hecho punible
y, de otro, la participación del acusado en el mismo. Como
se desprende de cuanto queda dicho, la presunción de ino-
cencia queda destruida por la prueba apreciada libremente
por el juzgador (v. SSTC 31/1989, de 28 de julio; 36/1983,
de 11 de mayo, y 92/1987, de 3 de junio, entre otras).

A tenor de todo ello, y conforme a la Sentencia del Tribunal
Constitucional de 28 de julio de 1981, “la estimación de la
presunción de inocencia ha de hacerse respetando el principio
de libre apreciación de la prueba por parte del Tribunal de
instancia, lo que supone que los distintos elementos de prueba
puedan ser libremente ponderados por el mismo a quien corres-
ponde valorar su significación y trascendencia para funda-
mentar el fallo”. Si bien este precepto se refiere a la actuación
de los Tribunales de Justicia, hay que tener presente que tam-
bién el Tribunal Constitucional, en su Sentencia de 8 de julio
de 1981, ha declarado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 25 de la Constitución, que los principios ins-
piradores del ordenamiento penal son aplicables, con ciertos
matices, al derecho administrativo sancionador, dado que
ambos son manifestaciones jurídicas del ordenamiento puni-
tivo del Estado, según era ya doctrina reiterada y constante
del Tribunal Supremo.

Por todo ello, hay que concluir que, en el caso que nos
ocupa, los hechos imputados deben ser tenidos por ciertos,
al haber sido objeto de comprobación por inspección directa
de los Agentes que fomularon la denuncia, y no deducir el
interesado en las actuaciones hasta ahora practicadas prueba
alguna que desvirtúe la imputación de la infracción cometida,
ya que ninguna eficacia tiene, en este sentido, una simple
negación de los hechos denunciados.

En consecuencia, vistos: La Ley Orgánica 1/992, de 21
de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana; el
Real Decreto 2816/82, de 27 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas; la Orden de 14 de mayo de 1987,
por la que se determinan los horarios de cierre de espectáculos
y establecimientos públicos, así como las demás normas de
especial y general aplicación, resuelvo desestimar el recurso
interpuesto, confirmando la Resolución recurrida.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante el Juzgado Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el demandante,
o se halle la sede del órgano autor del acto originario impug-
nado, a elección de aquél; todo ello de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio
de 1998. El Secretario General Técnico, P.D. (Orden
11.12.98). Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos».

Sevilla, 25 de octubre de 1999.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.
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RESOLUCION de 25 de octubre 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
Resolución adoptada por la Consejera resolviendo el
recurso ordinario interpuesto por don David Ian Flood
contra la Resolución recaída en el expediente sancio-
nador MA-192/98-M.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente, don David Ian Flood, contra la Resolución del
Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Málaga, por la presente se procede a hacer pública la
misma, al no haberse podido practicar en su domicilio, repro-
duciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4,
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de
su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a siete de septiembre de mil
novecientos noventa y nueve.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Por el Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la
Junta de Andalucía en Málaga se dictó Resolución en el expe-
diente arriba referenciado.

Segundo. Notificada la misma el día 12 de agosto de
1998, se interpuso por el interesado recurso ordinario con
fecha 17 de septiembre del mismo año.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

De acuerdo con lo previsto en el art. 114.2 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, el plazo para la inter-
posición del recurso ordinario será de un mes, a partir, según
su artículo 48.4, del día en que tenga lugar la notificación.

I I

A la vista de la fecha de la notificación de la Resolución,
12 de agosto de 1998, y de la de interposición del recurso
ordinario, 17 de septiembre del mismo año, éste fue inter-
puesto fuera del plazo legalmente establecido, por lo que devie-
ne firme la Resolución recurrida.

Vistos los preceptos citados, concordantes y demás de
general y especial aplicación, resuelvo no admitir el recurso
ordinario interpuesto fuera de plazo, confirmando la Resolución
recurrida.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el
demandante, o se halle la sede del órgano autor del acto ori-
ginario impugnado, a elección de aquél; todo ello de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 8, 14 y 46 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-

tiva, de 13 de julio de 1998. El Secretario General Técnico,
P.D. (Orden 11.12.98). Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos».

Sevilla, 25 de octubre de 1999.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 25 de octubre 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
Resolución adoptada por la Consejera resolviendo el
recurso ordinario interpuesto por doña Julia Moreno
Martín, en representación de MCI Diversiones, SA, con-
tra la Resolución recaída en el expediente sancionador
núm. 89/98-SR.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
a la recurrente, doña Julia Moreno Martín, en representación
de «MCI Diversiones, S.A.», contra la Resolución del Ilmo.
Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cór-
doba, por la presente se procede a hacer pública la misma
al no haberse podido practicar en su domicilio, reproducién-
dose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4,
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de
su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a catorce de septiembre de mil
novecientos noventa y nueve.

Visto el recurso interpuesto y en base a los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 19 de diciembre de 1997 fue for-
mulada acta de notoriedad por la Inspección del Juego y Apues-
tas de la Junta de Andalucía contra la entidad “MCI Diver-
siones, S.A.”, respecto al establecimiento denominado Salón
Recreativo “Mega Park”, sito en Centro Comercial La Sierra,
de Córdoba, por la instalación y explotación de un número
de máquinas deportivas y otros elementos de juego (citados
en el antecedente primero de la propuesta de resolución) mayor
al autorizado en el permiso de funcionamiento del salón
recreativo.

Segundo. Tramitado el procedimiento en la forma legal-
mente prevista, el día 23 de marzo de 1998 se dicta Resolución
por la que se imponía una sanción consistente en multa de
150.000 ptas. por la comisión de una infracción administrativa
a lo dispuesto en los artículos 27 y 29.3 de la Ley 2/1986,
de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, así como de lo estipulado en los artícu-
los 26.1.b) y g) y 37.4.p) del Reglamento de salones recrea-
tivos y salones de juego, aprobado por Decreto 180/1987,
de 29 de julio.

Tercero. Notificada oportunamente la Resolución, el inte-
resado interpone recurso ordinario, cuyas argumentaciones se
dan por reproducidas, al constar en el correspondiente expe-
diente administrativo.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el artículo 39.8 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y de la Administración


